
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 434/2009 
á, 16 de 11oviembre de 2009 

El oficio de Secretaría Gweml No.1476/2009 de fecha 14 de octubre de 2009, con referencia 
Remisión 1k Corrueuio lntt!rillstitucional No. 48/2009, elnúsmo que dando cuntplintimto al Art. 12 

nunteml 11) de la Ley de Municiprzlidrzdes No. 2028, adju¡¡fo a In comunicrzción i11terna 
OMDI-1/DGAG CL. No. 615/2009 remito a co1wcimiellto y consideración del H. Concejo 
Municiprzl, el Conz,cnio lnterinstituciowrl No. 48/2009 11 suscribirse entre ln Congregacióll 
Religiosrz "Nuestra Se1iom de la Crzridad del Buen Pnstor Epua Kuñatnt"' y el Gobierno Mtmicipal 
de Salltrz Cruz de la Sierra, el mismo que tiene por objeto de ayuda econónticn pnm dismiJLuir In 
·uiolencia de género de 111ujeres que Piven coJL VII-1/SIDA sus hijos e ltijrzs, apoyando m la d.efensn d.e 
sus derechos pnm lograr lflln reintegración a la sociedad sin discriminación, cmz 111ejores 
oportunidades de ·i'ida, junto n todos sus a/ltecedentes inlterelltes al proceso. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a las co111petencins establecidas e/l la Ley de Municipalidades No. 2028 y la Ley 
No. 2026 Código Niiío, Níñn y Adolescelltc; los Gobiernos M11nicípnles están obligados n 
desarrollar estmtegias, políticrzs y proyectos, suscribiendo com'ellíos, contratos y otros, en 
protección y defensa de los ¡zií/.os y ndolescmtes en .fiJrmn ge11ernl por el illcumplimiento y Z'iolnción 
de sus ¡!J.�recftas. 

Que, el oficio EPUA KUÑATAÍ /Cite Strírz. 38/2009, de fecha 03 rle septiembre de 2009, dirigido a 
la DireccÍÓil de Género y As1111tos Generacionales cmitidn por la Directora de la Congregación 
Religiosa del Buen Pastor Epwr Kuñntn( lng. 1-ieidy 1-locltstatter, re111itiendo el proyecto de 
"Acciones de Prevención en Violencia de Género con ltmjeres y núios que Z'Íven con el Vih/Sidn ", 
pnm su conocintieHto y financiamiento. 

Que, el objctím del proyecto, la suscripción de un cmwe11io iHterinstitucioHal de ayuda económim 
co¡¡ el Gobierno Municipal dt:: Santa Cmz de in Sierm, parrz contribuir a dis111inuír la violencia de 
gélzero de J1111jeres que viven con Z'ih/sída, pnrn mejorar su calidad de vida y su e11torno familiar, 
111edínnte la i11corporación de acciones muuicipnlcs que prolllt.tel'a/1 el fortalecillliento, ejercicio de los 
derechos lumw1ws y la participación nctim de las 11111jeres. Así ta11tbién, Abordar in Z1iolencia de 
111ujeres, niii.os y ni1i11s que vivm con el·uih a través de una ate11ción multidisciplinaría; elltre otras. 
El proyecto tcl/{irti sede t'll In ciwiad de Santn Cruz de In Síerrn, su área de acción estará cwtmda en 
los 10 Distritos Urbanos y 2 Cmttones, con una duración por lo qut:: resta de la gestión 2009. Los 
benLjicinríos del proyecto serán mujeres I'iz,iwdo con Vih, níiios y núias que l'ÍZ'eu y afectados por 
el vih (. . .). 

Que, ln OMDH/DGAG/C.l. No. 580/2009, de feclta 16 rle septíe111bre de 2009, e111ítida por In 
Dircctom de Gé11ero y 1\suntos Gmerncionnles, solicitando certificación presupuestaria pnrrz la 
Congregación Religiosa "Nuestra Señom de la Caridad del Buen Pastor Epttn Kw1ataí", para el 
proyecto de t1cciolles de prePellcióll en violencia 1le géHcro con mujeres y niiios que vroen con el 
Vih/Sidn, 111onto a o.:rtifimr Bs. 100.000,00 (ClEN MIL 00/100 BOLiVIANOS). 

Que, In certificación presupuestaria de fecha 29 de septiemlJre de 2009, e111itidn por el Jefe del 
Depnrta111ento de Presupuesto del Gobierno Municipal, la cual certifica In existencia de Bs. 
100.000,00 (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS), pam subsidios y donaciones 11 ínstituciolles 
privadas sin jlnes de lucro en particular pnm In Congregación 1\eligiosn "Nuestra Señora de la 
Caridad del Buen Pastor Epun KUJ1ataí", de In Unidad Ejecutora Dirección de Genero y Asuntos 
Genemcionnles, dependiente de lrz Oficialía Mnyor d.c Desarrollo 1-Juntatt.o. 

Que, el informe técnico de feclzn 06 de octubre de 2009, e111itido por la Abogada Cnroln Lnndivnr 
Suárez profesional de ln Defelzsorín de lrz Nillez y Adolescencia, y dirigido a In Oficial Mayor de 
Desarrollo I-lu111t1no Sm. María Pnuln Muii.oz Franco, el 111ismo r¡ue informa r¡ue la Congregación 
Religiosa "Nuestra Se1iora de In Caridad del Buen Pastor Epun Kuñntní", culllple con los requisitos 
de in Resolucióll Adlllillistratim No. 816/05 y por esta razón solícita la aprobación del convenio. 
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Que, la Co111unicación lnternn OMDHjOGAG CJ No. 615/2009, de .fi'cJw 06 de octubre del 2009, 

emitirla por la Directora de Género y Asu11.tos Generacionales Lic. Man'a Rosa Valencia Plaza, 
quien re111i te toda ln documentación para la fimw del Convenio de Cooperación con la Congregación 
Re! igiosn "Nuestm Seiiora de la Caridad del Buen Pastor Epua Kuñataí", dirigida al Alcalde 
Municipal, para su análisis, firrna y posterior remisión al 1-fonomble Concejo Municipal, en 
aplicación al Art. 12 numeral11 de In Ley No. 2028. 

Que, el oficio Secretaria General Of No. 1476/2009 de fecha 14 de octubre de 2009, con referencia 
!\emisión de ConPeJúo lnteriHstitucional No. 48/2009, el mismo que dando cumplirnie11to al Art. 12 

nun1t'rrll 11) de la Ley de Municipalidades No. 2028, adj1111to a la comunimción í11terna 
OMDH/DGAG CJ. No. 615/2009 remito 11 conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal, t'l Convenio lnterinstitucional No. 48/2009 a suscribirse entre la Congregación 
Religiosa "Nuestra Señora de la Caridad del Buen Pastor Epua Kuñatní" y el Gobienzo M1111icipal 
de Santa Cruz de la Sierra, el mismo que tiene por objeto de ayuda económica para disminuir la 
violencia de género de 11111jeres que viven con VIH/SIDA sus hijos e hijas, apoyando en la defensa de 
sus derechos para lograr una reintegración a la sociedad sin discri111innción, co11 mejores 
oportunidades de vida, así mismo se adjunta el Com'e11io lnterinslitucional No. 48/2009 de 
cooperación de ayuda Pconóntica, a suscribirse entre el Gobienw Municipal de Santa Cruz de la 
S}(:rra y la Congregació11 Religiosa "Nuestm Seíiora de la Caridad del Buen Pastor Epua Kw1ataí", 
junto a todos sus antecedentes inherentes al proceso. 

Que, Mediallte la suscripción del Omvenio lnterinstituciollal No. 48/2009 de coopemción de ayuda 
eco/l(ímica a suscribirse wtre el Gobierno lv1unicipal de Santa Cruz de la Sierra y la Congregación 
J�eligiosa "Nuestra Sellora de la Caridad del Buen Pastor Epua Kw!ataí" con el objeto fuHdamental 
de disminuir la violencia de género de mujeres r¡ue viven con Vih/Sida sus hiJOS e hijas, apoyando 
en la dr�fi:nsa de sus derechos para lograr una reintegración a la socíednd sin discriminación, con 
mejores oport11 11idades de vida. El Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, estará dando 
pleno cumplimiento 11 lo señalado por las Leyes vigentes, dotando d.e ww ayuda econórnica 
presupuestada para el CllmplimieHto d.e sus competencias establecidas en nmteria de Desarrollo 
E-lummw y dentro de lns Políticas Municipales referentes a la proteccióll y defe/lsa de los derechos de 
la niiiez y adolesceJl(:ia, beneficiando a un porcentaje considerable de la población que padece del 
Vih/Sida en nuestro 111unicipio. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de confonuidad a lo nonnado en la Omstitución 
Polítim del Estado, Ley de Mtmicipalidades y otms nonuas co¡¡exas, e¡¡ uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclta 16 de ¡zovientbre del año 2009, dictn la siguiente. 

RE S OLUCJON 

Articulo Prhnero.- A PROBAR el Convenio lnterinstitucioJwl No. 48/2009 de cooperacióll de 
ayuda económica por un mo¡¡to de Bs. 100.000,00 (CIEN MIL 00/100 BOU VIANOS), a 
suscribirse e11.tre el Gobierno Municipal de Sallta Cruz de la Sierm y la Cmgregación Religiosa 
"Nuestra Serlo m de la Caridad del Buen Pastor Epua Kuñatai", según el proyecto preswtado por 
esta institución denominado "Acciolles de Prevención e11 Violencia de Género co11 mujeres y lli17os 
que viven con el Vih/Sida, con el ob¡eto de disminuir la Z'iolencia de gélzero de 111ujeres que PiPen 
con Vilt/Sida sus hijos e !tijas, apoyando en la defeusa de sus derechos para lograr tnw reintegracióll 
a la sociedad sin discriminnción, coll mejores oportunidades de vida. 

Articulo Segundo.- El Ejeculiuo Municipal queda encargado del cu111plimiento de la presente 
Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. . DAE .�T ;��GC(ll �;¡· - � l uc. �Trifonw · nse fa 11 wzoz Coque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Eurid�lmmtl 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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